
BASES DE PARTICIPACIÓN

1.- Objetivo y Prioridades Temáticas

La universidad intercultural de Colima es una universidad pública de 
vocación intercultural y plurilingüe, la cual, de manera conjunta con las 
comunidades, pueblos, ejidos, colonias y barrios de Colima construye 
procesos de bienestar colectivo, de justicia socio-territorial, de 
educación descolonizadora, de investigación, reconocimiento, 
difusión y ampliación colectiva de sus sistemas de conocimiento.

Como máxima autoridad, la universidad cuenta con la Junta de 
Gobierno Universitaria, responsable de la dirección del organismo. 
Para la democratización en la toma de decisiones, la junta se 
acompaña de tres organismos colegiados que la asesoran en el 
desarrollo de sus tareas fundamentales: el consejo estudiantil, el 
consejo académico y el consejo comunitario. 
 
En esa lógica democrática, dialógica y horizontal, los Consejos son 
integrados bajo una composición plural, siendo esa característica, el 
objetivo de la presente convocatoria, el cual consiste en invitar tanto al 
Consejo Comunitario, como al Consejo Académico, a 3 tres colectivos 
u organizaciones de la sociedad civil respectivamente, para que, con su 
valiosa experiencia y conocimiento, orienten sus actividades hacia el 
bienestar de nuestros pueblos. 

Así, de conformidad con lo establecido en los artículos 39 fracción III y 
50 fracción III del Decreto de Creación de la Universidad Intercultural 
de Colima, publicado el día 06 de agosto de 2022 en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima" se hace convocatoria abierta para 
seleccionar a colectivos organizados en torno a las siguientes 
prioridades temáticas:

Defensa de las Lenguas
Defensa de las Culturas
Educación Comunal

Como otras formas de organización por el bien común, se entenderán:
Medio Ambiente
Mujeres, Género e Inclusión

2.- Composición y criterios de Selección

PRIMERA. De los requisitos
Las colectivas que deseen realizar una propuesta, deberán atender los 
siguientes requisitos:

I.  Nombre de la Colectiva o Razón social de la Organización Civil
II. Documento que acredite la constitución de la Colectiva o 
asociación civil.
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ETAPA 1.
Registro en línea al proceso de admisión
Las personas aspirantes a estudiar en la Universidad Intercultural de 
Colima deberán realizar su registro al proceso de admisión, 
personalmente en la UIC o en línea, durante el período comprendido 
del 03 de marzo al 02 de abril de 2025. Para ello deberán ingresar al 
siguiente enlace y contestarlo con la información solicitada: 

Periodo: Del 3 de marzo al 2 de abril de 2025
Requisito: Completar el formulario de registro en línea con la 
información solicitada.

ETAPA 2.
Selección de programa educativo en la Universidad 
Intercultural de Colima
Después del periodo de registro, las y los aspirantes deberán asistir 
a una charla informativa que la Universidad Intercultural de Colima 
llevará a cabo, de manera programada, del 05 de mayo al 18 de julio 
de 2025, en los municipios y/o comunidad(es) del estado, con el 
objetivo de compartir información relevante en torno a nuestra 
oferta académica y modelo educativo, así como requisitos y 
criterios del proceso de admisión.

Periodo: Del 5 de mayo al 18 de julio de 2025
Requisitos: 

1. Completar el formulario de selección en línea con la 
información solicitada en el siguiente enlace: 
https://forms.gle/XZyjLYMG9XkNrLs1A  (QR en etapa 1)

2. Elaborar escrito libre donde expongan los motivos por los 
cuales desea ingresar al programa educativo seleccionado.

ETAPA 3.
Curso propedéutico
Las personas que hayan acreditado la etapa dos, participaran  en el 

Centro, 28450, Comala, Colima, México, en un horario de 08:00 a 
16:00 horas.

VI. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INSCRIPCIÓN
Las y los aspirantes deberán de presentar los documentos 
mencionados a continuación, en Original y Copia:
a) Acta de nacimiento (Original y Copia).
b) Identificación vigente con fotografía (Copia).
c) Clave Única de Registro de Población CURP (Copia).
d) Comprobante domiciliario (Copia de recibo de luz, agua o 
teléfono).
e) Certificado de bachillerato debidamente legalizado o 
constancia de estudios expedida del nivel medio superior en 
curso (Original y Copia).
f) Certificado médico con tipo de sangre, expedido por una 
institución pública.
g) 2 fotografías tamaño infantil (Blanco y negro o a Color).

VII. INICIO DE CLASES
Las clases del primer cuatrimestre iniciarán el próximo 02 de 
septiembre de 2024, a las 8:00 horas.

INFORMES 
Para mayores informes, de manera presencial en las oficinas de 
Universidad Intercultural de Colima (UIC), ubicadas en el Km 5.9 
carretera Villa de Álvarez – Comala, colonia centro, C.P.28450 
Comala Colima, al Tel. 3121011754 o por mensaje en nuestra página 
oficial de Facebook: 
Universidad Intercultural de Colima. 

Atentamente
Comala, Col., 04 de marzo de 2024

Mtra. Catalina Suárez Dávila
Rectora

La Universidad Intercultural de Colima (UIC) convoca a personas de comunidades rurales y urbanas, comprometidas con su entorno, que 
hayan concluido o estén por concluir sus estudios de educación media superior (en cualquier modalidad), a participar en el Proceso de 
Admisión 2025-2026 para cursar estudios de nivel superior en modalidad escolarizada presencial.

Licenciatura en Derecho con Énfasis en la Interculturalidad

Licenciatura en Artes y Gestión Cultural

Licenciatura en Turismo Comunitario

Ingeniería en Agroecología

Proceso de Admisión 
2025-2026

rectoria@uicolima.edu.mxkm 5.9 de la Carretera Comala - Villa de Álvarez, Colima, México. 3121011754 uicolima.edu.mx

curso propedéutico que se llevará a cabo los días del 4 al 8 de 
agosto de 2025, en las instalaciones de la UIC, con el objetivo de 
valorar su compromiso y afinidad con el modelo educativo 
intercultural. 

ETAPA 4.
Publicación de lista de personas aceptadas
La lista de personas aceptadas será publicada el 18 de agosto en la 
Página Web y página de Facebook de la Universidad Intercultural de 
Colima, y se colocarán físicamente en nuestras instalaciones.
Serán aceptadas aquellas personas que acrediten cada una de las 
etapas y requisitos establecidos en la presente convocatoria, de 
conformidad con el puntaje máximo obtenido y el cupo disponible.

ETAPA 5.
Recepción de documentos
Una vez publicadas las listas de personas aceptadas, el periodo de 
recepción de documentos para la inscripción de primer ingreso, 
será de manera física, los días del 19 al 28 de agosto, en las 
instalaciones de la Universidad Intercultural de Colima, ubicadas en 
Km 5.9 Carretera Comala - Villa de Álvarez.
Las personas aspirantes deberán de presentar los documentos 
mencionados a continuación, en original y copia: 

a)  Acta de nacimiento (original y copia). 
b)  Identificación vigente con fotografía (copia). 
c)  Clave Única de Registro de Población CURP (copia). 
d) Comprobante domiciliario (copia de recibo de luz, agua o 

teléfono). 
e) Certificado de bachillerato debidamente legalizado o 

constancia de estudios expedida del nivel medio superior en 
curso (original y copia) o carta compromiso de presentación 
no mayor a 06 meses.

f) Certificado médico con tipo de sangre, expedido por una 
institución pública. 

g)  2 fotografías tamaño infantil (a Color). 

INICIO DE CLASES
Las clases del primer cuatrimestre iniciarán el próximo 01 de 
septiembre de 2025, a las 8:00 horas, de conformidad al calendario 
escolar 2025.
Para más información, al teléfono 3121011754, consulta nuestras 
redes sociales oficiales o acude a nuestras instalaciones. 
¡Te esperamos para formar parte de una universidad comprometida 
con la interculturalidad, la justicia social y las comunidades!

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Universidad Intercultural e Colima.

https://forms.gle/XZyjLYMG9XkNrLs1A 

Link al 
formulario

https://www.facebook.com/universidadinterculturalcolima
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